
ESCRITURA “VUMITO:    
AUMINTO DE CAPITAL Y  NUE 

  

VO. ESTATUTOS —SOCIALS DE 

LA —COXPACDIA COBALSA COMPA 
. 4 

dá 

o TA — I'PUSIRIAL DE  TALSA 
8 

el a Se Me (COBALSA) e ooo monos emo 
| im o 

> dé CUANTIAS + 600.000.00, mmm 
. E — 

el Gin la ciudad de Cuayaquil, Capital de la Provincia 

o) del Gunyas,s tiepública del ¡cuador, hoy día jueves dif 
  

rn 

2 Abril de nmil noveciontos setenta y cinco, ante umi 
A 

doctor OVIDIO UCTUTA PBELSTAMANTI,, Abofado Notario Déci | doctor 
qe | mo de éste (antón, comparecen: los sofores doctor - 
Lo a > 

Eo UBIRR O OELLER O FZILE, quién declara ser ecuatoriano, 

  

  

casado Abogado, y don VGOLEFLR YOCI, quién declara se 

alonát » entendido en el ddíoma castellano, casado, co 
  

de 

mtrtiante, en sus calidades de residente y Gercnte 

  

de la Compañía Cobalsa Compañía Industrial de Palsa 
17 

  

% So Ae (CUOPALSA), según habilitantes «¿ue acompañan, am 

Ed 19 bos mayores de edad, domiciliados en esta eldudad, ca 

paces para obligarse y contratar a quíenos de cono 
20 L 

, 2 cer doy fe, los mismos que vienen a celebrar osta escritura 

ráblica de aumento de caj:ital y nuevos catatutos, sobre cuyo 
22 

objeto y resultados están bien instruídos y a la que proce-    
2 | "e presentan la minuta que dice asf: "30 08 YOTARIO,- SÍírva 

28 

27 

tatutos :ociales do la Corpañfa Cobalsa Couyañifa Industrial 
28 

Ut. e mo. La Retorma -Ovayaquil 

38 6s 10 
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10 

Pera 

A



  

1 de Balsa S. A. (COBALSA) por reforma de los anteriores, que 

     
    
    
   

   
    

    

     

se otorga al tenor de las siguientes cláúusulast PRIMERA. + 

Comparecen el señor doctor Heinz Moellor Froilo y el señor 
  

Volker Koch, en sus calidades de Presidente y Gerente de Co 

balsa Compañía industrial de Dalsa S» Ao (COBALSA), respec 
  

tivamente, a su nombre y representación debidamento fá- 

cultados por la Junta General ¿xtraordinaría de Accie 
  

nistas celebrada el  treirta y uno de Marzo de máíl 

noveciontos setenta y cinco como lo acreditan econ la 
  

copia del acta de dicha Junta General que se agregs 
10 

1 
como documento habilitante. SEGUNDA, = ANTECLTDEUNTES.- A) 

    

La Compañfa cobalsa Compañía Industrial de Balsa S. A 
A a ¡AA A PP PP o e A A e € 7 PP 5 o e 5 5 5 e PP 

(COBALSA) se constituyó nediante escritura pública oto 
13 

  

gada el veinte y ocho de Enero de. mil novecientos 
14 z 

setenta y cuatro ante el Notario Público doctora No peta Y 
se ma Plasa de García e inscrita en el Registro teroan 
A A O ne 

A til de acuerdo a la Ley, con un capital social de 
A A A A A A e e 

| Doscientos mil sucres; B) La Junta General Extraordi 
18 

nariía _ de Socios celebrada el día treinta y uno de 
19 

Marzo de mil novecientos setenta y cinco aprob8 el 
o A e e A A A e 

aumento de capital, suscripción del nuevo capital so 
 El>_5_ o o 

, cial, Pago del mismo, emisión de los nuevos títulos 
22 

  

! y la reforma de los Estatutos Sociales de la Socie 

  

  dad. TERCURA o - AUMENTO DE CAPITAL, Con estos  antece 
    

_dentes, los comparecientes señores doctor Jleina Moelle 

Freile y Volker Xoch en sus calidades indicadas de-      

     

   

26 

claran que mediante la presente escritura pública se 
27 

  

aumenta el capital social de la Compañía Cobalsa Com 
28 

bit, e imp, La Reforma Guayaquil 

soy



, + pañía Industrial de Balsa Se. As (CODALSA) en Seiscief J 

2 [| Atos mil sueres, por lo que, el cagital social de 

/ NS 
la nisma asciende a  CGelincientos mil suecres, 

. mente suscrito y pagado en 

se indica en la sicguionte ciédusula. CUARTA. sSUSCHRI 

Ci N es tl capital que se aumenta mediante 

  

te instrumento ha sido £ntogrumente suscrito por los 

  

7 

a accionistas de la Compañía de conformáded con el si- 

o guiente cuadros socios: doctor lieinz *ooller Freile, 
RS pr A A AA LR A A 

    

   

10 capital  actuals CI2UTO.: SiSoNTA MIL  SLC£KTS¿ nuevo Ca 

pital suscrito: DOSCILUTOS  CIACULATA TL SUCREFS, capi- 

  

naa ar men 

el CAL totals CVATRUCTLRTPOS "ILL MIL SUCK.3) “Ingeniero 
DS 44? 1213, Cale ooo Po 

ES PS e > - e , . 

EE JosBá Tamaríz Cres¡o, capitel actuals PDIZ MIL SUCREY, 
(A A 
rs UN 

AS | Pueyo cajital suscrito:  —DOSCIO.TO:: ViIIN?L MIL  SUCRES 

oo A o ca: ital total: FOSCILUTOUS  —TULINTA MiL  +“UCNiS,/ Abogada 

16 César Boloña Varas, capital actual: PiUZ “IL SUCKLSy 

17 nuevo capital  —suacritos 3SLSIANPA Y LILCG MIL SUCxiosp¿ 

2 ma x rr y ao /, 

Y 18 capital total: : L. , TUD MIL S'CRis, “señor Car- 
z de O APTA LTTN e a app . 

10 los Lasso !lendoza, capital actuals Diz “1iL SUCRES, 

nuevo capital suseritoj “Lo JIiTA Y CT0UCO CIL  SULAES;] 
20 , y 

. capital totali SIUTINTA Y ¿C1iCO CIL SUCRLS, “belñorita 
21 

Jaría 'amaríz Crespo, capital actuala DILUZ MIL SUCHEN, 
22 

23 nuovo capital suscrito: CERROjp capital total: DIEZ MI 

UC S.e CO TIANTA. PAGO PELO MUÚLVO CASTIAL SUSCRITO. - 

  

25 il capital «que se aumenta mediante el presente ins 

trumento y «que ha sido fntesramente suscrito de con 

formidac con lo indicado en. la cláusula anterior es 

pagado por los suscriptores de acuerdo con 

  

Lit. e imp. ta Reforma -Duayaquil 

38 66 10



       
     

   

     
     

    

       

    

    

  

10 

11 

12 

13 

14 

IS 

16 

17 ; 

18 

ie 

22 

24 

  

  

lle siguiente, aclarando «ue una parte del ecapital 

que se suscribe es pagado por compensación de ecrédi 

tos de los saldos  eoxistentes en la cuenta especial 

de la compañía para futuros aumentos de capitales y 

el saldo a un año plazo a partir de la inscripoió 

de esta escritura en el tfegistro Mercantil. ETALLE 

let total que suseribe:  —POSCILPe= CINCULNTA MIL  SU=- 

CRTSGy capital «que paga por compensación de créditos: 

CIENTO CIUNCULNTA MIL SUCki53¿ capital que paga a un 

  

plazos: CIEN MIL s5UCRIS,. /Inge lero José Tamaríz - 

Crespo, capital que gsuacribes TMOSCIENTOS VEINTE MIL =- 
      

5UC':1Sp capital que paga por compensación de créditos 

CIENTO  VLINTE MIL 3>UCRIS¿ capital que pega a un aio 

plazos CIEN 5“MIL S5UCHUS. /Abogado César Boloña Varas; 

capital que suscribe: SESIUNTA Y CINCO” MIL  SUCREFS¿ ca 
o —   

pítal que paga por compensación de créditos: ¡AÚINTE 
Di 

  

    

  

E SUCRES¿ capital que pasa a un año plazos CUAREN 

TA Y C1»5CO0' MIL SUCHKES. /Señor Carlos Lasso Mendoza; 
o a mr A 

  

pital que paga por compensación de créditos: VEINTE 

MIL SUCRKLS3 capital que ¡pasa a un año plazo: CUAREXN 
ur mr 

YA Y CIRCO MIL  >SUCKES. Totaloss Capital total que se 

        
    

suscribes SEISCIENTOS —5NTIL SUCRLIS.-» Capital que :se pa 
  

sa por compensación de créditos: TNLESCIELNTOS BAEZ MIL 
  

SUCRIS. Capital que se paca a un año plazot DOSCIEN 

TOS — MWOVENÍA MIL SUCKES. SIXTA,.* NUNVA EMISION DE AC« 

CIUNIS Y  EJPLDICION PL  TITULOS.- Acatando lo resuel- 

Lit, e Imp. La Reforma -Guayagull 

38 65 ¡0 

DE FORMA DE FAGO.» SUCIUS.» Doctor lleinz Moecller Frel 

capital «que suscribe: Sis.UNTA Y CINCGU' MIL  SUCHES¿ ca 

$



  

  

1 to en la Junta General Uxtracrdinaria de ocios  C4a= 

2 Mabrada el treinta y uno de "“tarzo de mil novecien- 

¿|/ tos setenta, y cinco, la Compañía exltirá ciento so.» 

. a senta accionos nominativas y ordinarias de circo mil 

sueres cada una «que irán autorizadas por las Círmas 
  

E . 

Ss 

    

del "Presidente y “oronte General de la sociedad. Los 

nuevos títulos de las aceionos  reermplazarán tam 
| 
j 

i 

| 
a bién a las  — veinte que se  enitieron con noti 

| vo de la  const:tución de la  Corvañfa y debe 

rán contenor todas las —Cormalidados que exige la 

Loya Los títulos ¿ueden representar una o varias 

|: agcioros de la “Compañía. ¿PTI Ae CURA PLC EUTATY 

  

cs 

ATICAGT Nan LA ITDULO. NOT Res AMOO CIILACAON, OB 
  

    

      

  

E AS 
Ao. do. a? la escritura de constitución la “orpañifls se de 

* > "a Pa o ae . UN paa rúñiva: “obalsa Coxmpotía Industrial .de "alsa Ss, A. (CG 
mo 3 

Bano, 
: PASA), la misma que se regirá ¡por las Leycs del - 

17 

ECuadot, los prescntes Lsetatutos y los roslamentos 
18 

(re se 0Oxpidieren. A ¿10 Lo " NDD+.> La Compañía ten 
9 a 

: 20 drá ¿or objeto principal la roducción y exportación 

. do elaborados y senlolaborados de madera de talsa y 
21 . 

otros tipos de maderas) ¡udiendo ¡ara el  ofecto . rea 
22 

“as lizar toda clase dle actos y contratos civiles y mer 

2a cantáílos pormitidos por las Loyes y relacionados con 

su objeto ¡rincipala ACTIÍCDLO 

" duración de costa sociedad os 7 Cincuenta afios - 

. contados a partár de la de ¿inscripción en 

“egistro "erenntí1l de la escritura de constitución de 

últ. e imp. La Reforma -Gvayaquil 

38 $6 10 

ys VUUTOLiT e ROTICULG: +27 O RUe Le acu$r 
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10 

11 

13 

14 

IS 

16 

18 

10 

22 

23 

20 

27 

28 

la Compañía. ARTICULO CUARTO.- El domicilio principal 
  

       

    

    

     

    

     
    
    

    

de la Compañía e+s la ciudad de Guuyaquil y  pocrá - 

establecer sucursalos, agencias, depísitos, etcétora, - 

en cualquier parte de la República o del extranjero 

CAPITULO —SiGUNDO.- CAFIATAL SOCIAL. ACCTUNIS Y  ACCIO= 
      

“ISTAS ++ AMTÍCULO  CUUINTLO.>+ E capital social es de - 

OC OCTENTOS MIL  STUCRES, dividido en ciento sesenta ac 

ciones ordinarias, y nominativas de Cinco míl sucres 

una, capital que podrá ser aumentado por reso- 

lución de la Junta General de Acclonistas. ANTICULO 

SEXTO.» Las acciones serán nominativas, estarán nume- 
  

radas del cero uno al ciento sesenta y serán firma 

das por el irosidente y Gerente Goneral, ARTICULO SE] 

TlNC.- 21 una acción o certificado provisional se pi 
  

de o extraviaro, deteriorare o destruyere, la Compañía podrá 

| Anular el título, ¡revía publicación ofectuada por trof 

días consecutivos en uno de los periódicos de mayor. 

| circulación en el domicilio ¡principal de la misma, > 
Ju A A A A A A PP A PP PP PP [PX 

Una vez transcurridos treínta días a partir de la fecha 

de la última publicación, se procederá a la anula» 
Pe a e A a 

ción del título, debiendo conferirse uno nuevo al acciontg 
Jer A A A 

ta. La anulación extinguirá todos los derechos inhere 

tes ai títuio o certificado anulado, ARTICULO OCTAVO 
A e A A A A A 5 me 

    
    

    

     
     

   
   

Cada acción es indivisible y da derecho a un voto 
    

en proporción a su valor pagado, en las Juntas Gene 

rales. AGTICULO NOVENO,» Las acciones nominativas se -» 

anotarán en el Líbro de Acciones y Accionistas donde 

  

se registrarán también las transferencias de dominio 

Mt, 9 imp, La Retarma Guayaquil 

Ja 55 11



1 

   

    

   
   

  

         
       

   
     

15 

16 

17 

18 

0 19 

20 

21 

22 

' 23 

2 
:25 

26 

27 

28 

y 
É 

o la pignoración de las misuas. ARTÍCULO PECIMO.- 

o La Compañía no emitirá los títulos definitivos de 
? 
1 

Bcciones mientras éstas no estén totalmente pagadas, 
  

entretanto solo se dará a los accionistas certifica 
  

dos provisionales 0 resguardos. ARTICULO DECIMO PRIME 

RO.- En la suscripción de nuevas acciones por a 
  

to de capital se preferirá a los accionistas exís 
  

tes en proporción a sus anociones. ARTICULO DECIMO 
  

  

SEGUNDO .= Los suscriptores que no psgaren el valor 

zu 

de «las acciones en los plazos que se acordaren p 
  

garín . por la mora el máximo de interós permitido 

Ley.- 

ADMINISTRACION DE LA COMPANIA. > ARTICULO DECIMO 

  

CAPITULO TERCERO.» DEL GOBIERNO Y DE por la       

LA 
  

   
TERCERO. - La Junta General +.s el órgano supremo 

la sociedad y sus decisiones obligan a todes los 

socios de la Compañía, La administración la ejere         
  

  

  

el Presidente, Gerente General y Gerentes de la se 

ciedad,» ARTICULO  —PECI4MO CUARTO, + La Junta General 
  

componen los accionistas legalmente convocados y 
  

nidos. ARTICULO DECIMO QUINTO. Las Juntas Generales 
  

ee reunirán ordineriamente una vez ul año, previa 
  

convocatoria que hará el Gerente General a los a 
  

cionistas, por la prensa en uno de los periódicos 
  

de mayor circulación en el domicilio principal de 1 
  

Compañía y con ocho días de anticipación por le 
     

    

  

nos al fijado para la reunión. Cualquíer accionis 
  

a traves de los administradores, Comisarios 0 la Ss 
  

perintendencia de Compañías Anónimas, podrá pedír 
  

“MUNDO” 

OS



convocatoria si el Gerente. General no lo hiciere has 

    

     
   
   

     
   
   

   

       
   

cada año     

   
    
   

   

ta ocho días antes del treinta de NHarzo de 
  

en los términos señalados en la Ley de Compañias.- 

ARTICULO DECIMO SEXTO,» La Junta General 

extraordinariamente en cualquier t£enpo previa la 

vocatoria del Gerente General, del Presidente o de 

uno de los Gerentes y previo el cumpliniento de las 

formalidades de Ley. ARTICULO PECIMO SEPTIMO. Para 

se reunirá 
  

  

  

constituir quérus en una Junta General se requiere, 

10 sí ». o trata de primera convocatoria, la concurrencia 
  

21 de un número de acelonistas «aque representen por lo 2 

menos el setenta y Cinco por ciento del capital p 

gado. De no conseguirlo se haré una nueva cor 

vocatoria de acuerdo con la Ley, y || |ó,se inst 

12 
    

13 

14 
  

lo preserito en la Ley de 

Compañías. = ARTICULO  DEFCIMO OCTAVO.» Los accionia 

15 

| 
  

57 tas podrán hacerse representar en una Junta .- 

18 neral de acuerdo an la Ley. ARTICULO —PECIMO 

    

  

  

19 
  

NOVENO.» Para que la Junta General Ordinaría € O 

20 Extraordinaría pueda acordar válidamente el aumen 
PA 

[| to de eapital o su  dismáínución, la  transforw 
Q_AáA--AMN>———+«<>>+>+>+ TÁ TT] ] “Ts; -_EqÁ 

ción, la  — fusión, la disolución  — anticipada de 
22 

q compañía , la reactivación de la compañía 

  

21 
  

  

  

2. | Proceso de liquidación, la convalidación, y, 
L—— .. -. AA 

general, cualquier modificación de los Estatutos, 25 

habrá de 
261 

27 

    
  

concurrir a ella el ochenta Y cin 
  

co por ciento del capital pagado. En segunda 
  

convocatoria bastará la representación del setenta 
28 
 



T 
* yy cinoo por ciento del capital pagado y si luego 

    
   

  

    

  

  

la 
  

segunda convocatoria no bubioro gúorum se oron 00 os 06 

tará e lo cispuesto en el inciso “cyundo del Artícu 
  

lo 

      
    

  

   

     

    

  

doscientos setenta y cinco de la Ley de  Conmpañljas. 
  

VIGO SU GU, Salvo las excepciones provistas 

en los ¡resentes .statutos las rosoluciones 
  

de las Juntas (-cnerales de .ccionistas, serán tomadas 
    

nor mavoría de votos del capital pagado concurrente | 
  

a la reunión. Los votos en blanco y las absteneci    
   

      Los. adrminist    nes se survaráín a la nmuyoría numérica. 
    

  

dores y los t:omisarios no ¡pueden votart uno) en 1a| 

  

“a robación de los valancos; dos) on las dotavoracto” 

  

A TER 

. Poo “ed y respecto a su responsabilidad y tros) (en las ope 
ENE A 

    

yo , Foro 

2 Je en las que tengan intereses opuestos a los 

  

    

    

  

  

  

    
  

  

        
  

  

» ON 

A 4 la Conrpañifa. ARTICULO VIGENIMO PRIMERO.» Los Comi- 
ARES - =- 

AR 

7 3 sarios concurrirán a la Junta General y serán espe] 

7 cial e ¿individualmente convocados, su inasistencia ” 

1 será cansa de vulidad, ni diferíniento de la rounión. 

0 19 AEPILUTO: YIGÓNIMOO O. CUNA, la Jenta GCencral estará » 

-20 presidida ¡por ol Presidente y a falta de este por 

21 eralauuier accionista designado por la mayoría de los, 

22 concurrontes. “C0:o :ecretario de dos seslonos actuar 

23 ei _:«.crente t:eneral o uno de los wucrontes. MAMTÍICULO 

sere . | 
24 PA CY Mitre 0d acta — de las —“oliberaciones y >» 

25 acuerdos Ye las Juntas “enerales llovará necesarianen-» 

, - 28 te las firmas del Presidente y del Secrotario de la 

27 Jarta, salvo lo discuesto ca el Artículo dosel 
  

A 

5 

28 | seotonta y tros de la ley «ad Co. ¡añidase Ve cada 2 Juh-



ta se formará un expediente con la copia del acta 
  

  

y de los deuás docunentos «que hayan sido conocidos 
    

  

  
  

  

  

  

  

  

  

    
  

        

     
   

   
   

    

   

     

  

   
     

  

  

2 

o por la Junta. La compañifa tendrá un libro de acta 

a debida: ente Soliado en el ne se asentará el acta 

5 orifinal de cada sesión. Solamente el Presidente y | 

6 el terento Ceneral esnJuntanmonte podrán extender co- 

> pias certificadas de las actas de Junta Goneral de 

a la Comnaiifa. Las actas podrán ser aprobadas por la 

o | Junta General de la mesma sesión. ARTICULO VIGTST io 

10 CUARTO. ATRIBUCTOUES DT LA JUNTA «GUNERAL.- Son atri. 

a buciones de la Junta General de Accionistas: a) Mom 
ao - - — | 

12 brar al Presidente, al Cerente Ceneral y a los Ge 

1 rentes, así como a los derás funcionarios que cons 
  

dere conveniente, Tijar sus remuneraciones, renuoverlo 
14 
  

por «causas justificadas; b) Nombrar al Conisario Pr 
15   

cipal y Suplente de la Compañifaj e) Conocer anual= 
160 - Le 
  

nente las cuentas, el  talance, los informes que le 
17   

18 presenten el Presidente, Cerente Cereral y Comisario 
  

acerca de los negocios sociales y dictar resolucio- 

  

19   

| nes; d) tesolver sobre la distribución de bonoficio 
  

      

      

       
     

     
     

  

sociales; e) Aprobar la amortización de las accione 
  

£) Resolver sobre las reformas del contrato social, 

aumento O disminución del capital, prórroga o 

ción del ¡azo, etcétera; ¿) 'esoplver la 14 
  

      

    

    

25 de la compaíla designando pora el efecto a los Ji 

quidadores y estableciendo el procedinierto correspon 

n) 

26   

diente; 

      

Pijas el pprcentaje gue anualmente se 27 e 

  

  

28 sregará nara la -constituctón cel fondo de reserva le=- 
 



  

19 

20 

21 

28 

27 

  

     

1 
. 

gal y facultativo de la empresa; i) Conocer y apro 
  

  

Ah bar el presupuesto de la compañía, que el Gerente 

U 

neral estará obligado a presentarlo dentro de los 

primeros meses del año fiscal; 3) interpretar de m 
  

ra obligatoria los presentes estatutos; k) resolver s 
  

bre_ todo otro asunto _que se  _propusiere y cuya res 

__Jjución no correspondá a ningún otro funcionario de L 

sociedad; 1) autorizar la creación de agencias o su- 

  

    
   

  

_—_ecursales dentro o fuera del país, nombrando sus co 

3pondjientes funcionariosi 11) ' autorizar la  constitu- 

ción de prendas Oo hipotecas con el objeto de obte 

  

da: a los doscientos mil sucres; m), resolver sobre 
q     

  

- y 
Fa nar € 
Al (CA 

1 
    

torizar al Gerente General y al Presidente para qu 

conjuntamente los otorguen. ARTICULO  VIGESIMO QUINTO.« 
  

Presidente de la: Compañía será nombrado por la 

Junta General para un período de 

  

| 
ser indefinidamente reelegido. Deberá ser necesariamen- 

j 

a) Tener 

  

ln a o IRAN E a y a 

   

a 

extraordinarias c) suscribir en unión del _Gerente _Ge- 
¡ 

_ neral los títulos de acciones de la compañfa; d) ve- 

de Junta General de Accionistas tanto ordinarias como 

  

ner préstamos de dinero y siempre que su monto exce | 

a 

07



lar por la buena marcha de la sociedad y vigilar - 
  

    
   

    

  

el estricto cumplimiento de las resoluciones de 
  

Junta General; e) autorizar y certificar conjuntamen 
  

te con el Gerente General o el Secretario de la se- 

sión, las actas de las Juntas Generales de la empre 
  

sa f) ejercer las demás atribuciones que le conce 

den la Ley y estos Estatutos. ARTICULO VIGESIMO SE 
    

    

    

   

    

TIMO.- En caso de falta Oo ausencia O impedimento aL 
  

rá ¡reemplazado por. el accionista que designe la sur 

10 ta General ¡para el caso. ARTICULO VIGESIMO OCTAVO, = 
    

a El _ Gerente General será nombrado por la Junta Gene 
    12 ral para un período de cinco años, podrá ser reel 
      

   

  

    

   

   
   
    

   
   

    

   
   

13 gido indefinidamente y puede ser o no accionista d 
  

A la empresa. En caso de falta o impedimento lo sus 
  

tituirá en sus funciones uno de lás Gerente, cont 
  153 

das las facultades y atribuciones de éste, En caso 
16 

de falta, ausencia O impedimento mayor a los novent 
v7   

días tendrá «que reunirse la Junta General para nom- 
18 —   

10 brar un nuevo Gerente Ceneral. ARTICULO VIGESIMO  NO= 
  

VENO.- Las atribuciones y deberes del Gerente Genera 
  

son: a) ser el representante ¿judicial y extrajudicia 
€ a A - = 

la compañía “ conjuntamente con el Presidente o uno 

  21 

22   

23 de los Gerentes ;? b) actuar de Secretario en las J 
  

24 tas Generales de Accionistas sean estas ordinarias. 

25 extraordinariasy; c) Llevar. los libros de actas della 

28 Juntas Generales, de acciones y accionistas y otros 

27 que fueren necesarios; d) autorizar con sú firma 

28 títulos de acciones de la- compañía y- tomar nota en 
  

   



“A. 
A 

, 

: flos libros correspondientes de. las transferencias de 
   

       

   
    
    

  

las mismas; e) convoétar conforme a la Ley a Junta 
  

  

  

      

  

    

   

      

   

    

    

  

    
     

  

    

    

    
    

    

    

  

  

    

: A 1-08 
3. General de Socios; £) llevar a cabo todos los actos 

-4 administrativos en orden al normal desenvolvimiento d 

a los negocios sociales; g) cumplir y hacer cumplir la 

e resoluciones de la Junta General; h) conjuntamente col 

| el Presidente o uno de los Gerentes podrá constitui 

8 prenda (0 hipoteca sobre los bienes sociales de la le 
| 

e compañía siempre y cuando su valor no exceda de lo 

doscientos «mil sucres; 1) conjuntamente con el Presi 
  

dente o uno de los (terentes podrá enajenar los bie 
  

A
A
 

“nes sociales de la empresa siempre que su valor no 
    

      

$ 

  

  

dj representación legal de la sociedad. La repre 
RA 

y 
mo 

fáíción legal de la compañía. será ejercida por _ 
- == A A   

    

” Presidente y el Gerente General conjuntamentez por E 
eo a 

Predidente y uno de los Gerentes .conjuntamente y, por 
    

  

el Gerente General y uno de los Gerentes conjuntamen 

N te. ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO.- De los (erentes: La 
  

20   Junta General nombrará un Gerente administrativo y Fir 

21 nanciero y un GCerente Técnico ¡para el período de cin 
| 

    co años, puede ser o no accionista de Ja empresa y 
  

es | reelegido indefinidamente. Sus funciones y  atribucione 
OS E 

| 
las fijará la Junta General que los eliga. ARTICULO! 

, 
1 

TRIGEST'0 SEGUNDO.- La Compañía tendrá un Comisario -, 
A] 

  

  

| 

26 Principal. elegido por la Junta General _ para un _ perío 
1 
| 
] 

27 do de dos años y se sujetarán en el desempeño de + 

sus funciones a las disposiciones de la ley. ARTICU+ 28



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

23 

24 

25 

268 

27 

28 

LO TRIGESIMO TERCERO.- 4fún cuaudo termine el período 
    

  

para el cual fueron elegidos los representantes y f Jn 

cionarios de la compañía, continuarán en sus cargos 
  

hasta que la Junta Ceneral nombre a los reemplazan 
    

tes, salvo el caso de destitución. AkTICULO TRIGELSIMO  - 
  

CUARTO.» De las utilidades líquidas que resulten de 
  

  
  

cada ejercicio se tomará un pprcentaje no menor de pa 

diez por ciento destinado a formar el fondo de res 

serva legal hasta que este alcance por lo menos el 

cincuenta por ciento del capital social. En la mis» 
    

ma forma deber ser reintegrado el fondo de reserva si   
  -—- — - - 4 

este después de constituído resulta disminuído por c 
  

    quier causa. La Junta General podrá acordar la for 
  

  

mación de una reserva facultativa para preveer futu 
     

   rós aumentos de capital o situaciones indecisas 0 Up 
  

  

dientes que pasen de un ejercicio a otro. ARTICULO 
     

  

TRIGEST:O QUINTO, Son causas de disolución de lace 
  

   
   pañía todas aquellas que se encuentran señaladas en 

  

  

la Ley de compañfas. Disuelta la compañía se  pondr 
  

   

  

en liquidación, salvo los casos de absorción y fu- 
  

sión. OCTAVA.» Esta escritura goza de la exoneració 

total de los dimpuestos y derechos de registro e lins-    
    

  

cripción y de los ¡impuestos y derechos contemplados 

para la matrícula de comercio, Por resolución _M“ 

terial número doscientos veinte y. dos del doce de 

    Marzo de nmil novecientos setenta y cinco. Usted, se 

   

   

ñor Notario sírvase agregar las demás cléusulas de 
  

  

estilo para la completa validez de esta escritura. - 

   



y 
ar 

1” firmado) Abogado César Noloña Varas. Registro número 
    

  

ocbacisrtos noventa y tres".- TVasta aquí la minuta -      
      

   

  

     

pública, POTINTFTOS MA       sue «¿ueda ocleveda a escritura 

          

  

         "LITIO y "Ouayacuil, febrero catorce de -:3i1l  nove- 

              

    
ciertos setenta y enatro. 3. "Te PEFINZ WOFLRUR PREI 

  

     
     

consideración: Céónvleme llover a 

        

su corocimiíento «cue la Junta Ceneral Yxtraordinaria de        

si
    

   
      

      
socios de CORALSA, Comodo InCustríal de Palsa Se Ae 

        (erratsa, om sesión eclebrods el día do “voy resol-       

                  
     

cesign:r uetod ¡residernie «0 la compaúfla, por 
  

           porfoda de cinco años y corn los atribuciones y 

            

         contenidas on los YUstatutos rnociales.        
   
   

  

    firuado) Voller ¡och), 'erente. Aceptp 

       £ 
Te 

*Pesignación en mi recaída en virtud el  nombra- 
      
      

           
     

  

ato «ue antocodos Cusvragudl, feolrero cxtorce de mil 

       
“ooller    novocionutos se.enta y cvatros. firiacdo) .¡einz 

           
   

  

ij-seorito oste nombra- 
17 

6 18 

19 

      
setenta y nueve a tres mil 

       
ráómcoro cuastrocicntos treinta del .egietro Me 
   

20 carntil; y anotado bajo el núucro dos il setocionton 

novonta y nueve del <¡egertorio, archivíncose los com 

probantes de Tejcistro y "ofensa “aclonales —fuayas 

vointe ¿ooqno de febrero de ridld . novociontos setenta 

custro.s 01 "ogistrador de la Pro+iedoad, firmado) 

Troctor contiaco Castillo Barredo. ¡evisirador 

Pro; iodid dol "antón Guoyaquilo Clay un 

vannitd, febrero catorce de m11 novociontos  setonta y 

. « 
cnatro. “re Ún. VYolkor Toch.s "“"iudad. Pe mm. conside»   Ut. e imp. La Reforma -Svayaquii 

38 66 10 
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1 ración: Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Jun- 

ta (General Extraordinaria de Socios de COBALSA, Com 

pañía Industrial de Palsa S. A. (COBALSA), en sesión 
3 

celebrada el día de hoy rosolvió designar a usted 
  

Goroento de la Compañía, ¡por un porfodo de cinco años 

y con las atribuciones y facultades conteniday en los 

Estatutos sociales. Muy atontamonte. firmado) Dr 

Heinz Moeller Freile. Presidente, Acepto la de 
  

signación en mi  rocaída on virtud del nombra 

miento que antecede. Guayacuil, febroro catorce 
10 

de mil novecientos setenta y cuatro. firmado) 
ut 

- Volker Koch. tineda inscrito este nombramiento de fo» 

jas tros mál ochenta y uno a tros míl ochenta y 

12 
     

dos, número cuatrocientos treinta y uno del ttesistra 

Mercantil y anotado bajo el número dos inil ochocien- 

  

del ¡¡rpertorío, arciivéndose los comprobantes de 
    

¡ Riristro y Defensa Nacional. Guayaquil, veinte y und 
VO 

| de fobroro de mil novecientos setenta y cuatros El 
A O NO 

Reristrador de la Propiedad. firmado) Doctor Santiago 
PR A A A A 

18 

Castillo Tarredo. Registrador de la Propiedad del Can- 
20 mn q — _ <-_—-«H—A EOI A A A A 

tón Guayaquil, Hay un sello".,- "Fr Gueyaquil, a los 
21 

  

| treinta y un días del mes de Marzo de mil novecien 
22 

  

tos seterta y cinco, en el local rocial de la Compañía Co- 
    
  

23. A 

balsa Compañia Industrial de Balsa 5. Ae (COBALSA), si 
294 A A A A A A 

tuado en Frencisco de P. Ycaza númcoro cuatrocientos 
25 a 

fincuenta y uno, oficina dos Cos, siendo las nueve 
26 

de la mañana, se reúnen en Junta General Txtraordi 
27 

nariía de Socios, prevía convocatoria privada realiza 
28 

Ult, 9 tmp. La Reforma -Guayaquil 
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1 da por el Presidente de la Compañía, los siguientes 

21) señor doctor lleinz '¡ioeller Freile, represen- 10 

tando diez y sols acciones; señorita María Tamaríz 

Crespo, representando una acción; señor Abogado  Céss 

    

  

   

  

5 Boloña Varas, representando una acción, señor Ingeniq- 

ro José Tanaríz Crespo, representardo una acción, se 

ñor Carlos Lasso “endoza representando una acción. Ca- 

una de las acciones representadas tienen un valar 
  

nominal de diez uail sucres, siendo ordinarias y no 

minativas y su conjunto representa la totalidad del 

social y pagado de la compeñifa. Actúa como 

a 
- Pep ente de la sesión el doctor 'einz l!toeller Frei- 

IE 
le Y como Secrotario el señor Gerente Volker Koch. 

  

Ni 
OR o 

| ¿16 Prosidencia solicita a los presentes se pronuncie 

sobre su deseo de constituirse en Junta Goneral  'x 
15 

16 traordinraria de svocios para tratar los siguientes pun- 

17 tos del orden del días PRIMIRC,.» Aprobar el aumenta X 

0 18 de capital de la compañía en Seiscientos mil aucres. 

  

SOGUNTOS Aprobar la suscripción de dicho aumento. TLR 

20 CEROS Aprobar la forma de pago del nuevo capital sus 

crito por los socios. CUARTOS Aprobar las reformas 
21 

de Ustatutos presentadas 4 considoración por el Abo 
22 

cado César Doloña Varas. “U(NTOS Autorizar al señor 

  

. Gorente Voltker ¡ooh para que cumpla con todas las 
4 

formalidades legales y  otorcue la correspondiente es 
25 

critura pública de Aumonto de Capital y Reformas d 

Estatutos. Vista la solicitud de la Presidencia los 

  

presentes por unanimidad resuelvon luego de algunas 

Ult. e imp. La Retorma -Syayaquil 
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1 deliberaciones. RESOLUCION NUMLIRO UNO0.- Instalarse en 

2 | Junta General Extraordinaria de Socios de la Compa» 

fifa Cobalsa Compañila Industrial de Balsa So. As (COBAL 
  

  

SA). RESOLUCION NUMERO DOS,» Aprobar y retificar lo re- 

s| Suelto en la Junta General de Socios del día veinte y uno 

de febrero ús míl novecientos setenta y cinco, 0 s- 

sea aumentar el capital social de la empresa on Seip 

cientos mil sucros con lo cual el capital social de 
  

la compañía será de Ochocientos mil sucres. RESOLU» 

CIÓN NUMERO TRES.» Aprobar en todas sus partes la - 
10 

  

minuta presentada a consideración de esta Junta por 
Y 

eL el Abogado César Bolofia Varas pues en ella consta - 

el . la suscripción de este aumento, forma de pago y las 
y 

roformas de Fstatutos. RESOLUCION NUMRG — CUATRO. Aus 
149 

torizar amplia y suficientemente al doctor lleinz Moe 
15 A 

lldler Freile y al señor Yolker Koch para que  otor- 
18 

y | £uen la correspondiente escritura pública" de aumento 
A 
| 

de capital. RESOLUCTON NUMFTRO CIXCO,-» Se deja cons» 
IE A 

6 | tencia por parte de todos y cada uno de los socios 

de la renuncia al derecho de preferencia para  sus- 

18 

de
 

O ¿ i 

eríbir el nuevo capital social en proporción a sus 
pg — II 

actuales porcentajes. No habiendo otro asunto que tra 

tar la Presidencia declara concluída la sesión. Se- 

21 

22 
    

  

cretaría deja constancia de «ue copia de esta acta 
24 

  

se incoppora en el expediente de esta sosión, asf 

como el recorte del perfodico invitando a los socios 

25 

26 

a suscribir el capital materia del aumento y copia 
27 

de la minuta presentada por el Abogado Cósar Bolofía 
28 

Ult. e mp. La Reforma -Guayaqui) 

A]



* 

1 Varas, todos estos documentos cstán debidamente  corti- 

Al lcados, Luego del receso concedido para la redaceió 

NY 
. del acta, esta es aprobada sin modificación y por - 

unanimidad por todos los resentes. firmadoj lleins - 

“Moeller vreile, ¡residentes firuudo) Abogado César Do 

  

loña Varas, firmado) Ingeviero José Tamaríz Crespo. fir 

mado) Ingeniero Carlos Lasso Mendoza. firmado) María 

Tanaríz Crespo. firaiado) Volkor och. tierento - Secre- 

tario. Certificación: ¿ue la que antecede es fiel  co- 

      

    

   

del acta original que se encuentra asentada on 

  

  
los libros de la Compañía y al que me romíto en - 

    

      

  

   
    
      
     

      Guayaquil, a tres de Abríl de mil - 

        firmado) Volker Koch, Ge 

    en la Junta General «de Accionis 

Compañía Cobalsa Conpañfa Industrial de Pal     

noveciontos setonta y cinco. firmado) Volker Koch. Gerente- 0 18 
10 'oñor Notariot círvase extender on el ¡egiastro “ecretario.     
2o| 4e -scrituras iúóblicas u« su cargo una de la cual - 

2 eonste el Aumento de Capital y nuevos ¿¡statutos So= 

ciales de la Conpañiía Cobalsa Compañía Industrial de Nalsa 

año (CORALSA) por reforna de los anteriores, que se otor- 

ga al tenor de las siguiontes cliéusulas: —PRIMERA.- 

Compurecen el selior doctor Heinz ¡¡veller ¡reile y el 

seior Volkeor Fock, en sus calidados de Presidente y 

ferente de la Compañía Cobalsa Compa Ía industrial de 

Valsa S.A (CIORALSA) rospectivanmente, a su nombre y represen   Ut, e imp. La Reforma «Guayaquil 

38 66 10 
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: tación debidamente facultados por la Junta General Extraor=»     
   
       
    
   

    

dinaria de Aceionistas celebrada el treinta y uno de - 

Marzo de mil novecientos setenta y cinco como lo acre 
  

con le copía del acta de dicha Junta General 

acrega como documento habilitante. S'GUNDA,- 

TECEDUNTES .- A) La Compañía Cobalsa Compañía Industrisl 

de Dalsa S.Ao (COBALSA) se constituyó modiante escritura pú 

blica otorgada el veinte y ocho de Fnero de mil novecientos 
  

sotenta y cuatro ante el Notario Público doctora Nor= 
    

ma Plaza de García e ¡inscrita en 0l Reristro Mercan- 

  

. til de acuerdo a la Ley, con un capital 80- 

cial de doscientos  míl  suecres; b) La Junta Genq- 
e a a 

sl ral Extraordinaria de Socios celebrada cl día treinta y 
Y 

  

uno de Marzo de mil novecientos setenta y cinco apro- 
14 

bó el aumento de capital, suscripción del nuevo capd 
SA 

tal social, pago del mismo, emisión de los nuevos tá. 

| 
tulos y la reforma de los Estatutos Sociales de la 

  

16 

17 y 
  AA 

6 Sociedad. TISCIRA.,. >» AUMENTE DE CA CITAL,-» Con estos an 
—_——  __ Eco ——— 

o tecedentes, los comparecientes señores Doctor lleinz Moe 
po mn mn A A A A A 

ller Freile y Volker Koch en sus calidades indícadas 
  

declaran ue mediante la presente escritura pública - 
21 

se e aumentó el capital social de la Compañía Cobalsa 
PA RÁ A A 

Compañía Industrial de Palsa S.A. (COBALSA) en Seiscien 

    

    
tos mil sucres, por lo que, cl capital social, de la máis     
ma ascieude a Cchocientog mil sucres, fntegramente sus 

crito y pagado en la forma y proporción «ue se indica e 

la  —sigulente cláusula: CUANTA. - SUSCRIPCION.- Fl ca 

  

. pital que se aumenta modiante el ¡presente -instrumentd 
8 

Ult. e tmp, La Reforma - Guayaquil 
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ha sido fntegramente suscrito por los accionistas de 1 

la Compañía de conformidad con el siguiente cuadro: 

  

  

/ SOCIOS: Doctor Jleinz Moeller Freile, capital actual: 
A ae | 

Ciento sesenta mil sucres¿j nuevo capital: suscrito Dos 
    

     
   

    

        

   

   
   

   

   

cientos 
  

cincuenta mil  sucres; capital total: :Cuatro- | 

  

  

p0, capital actual: Diez mil sucresj nuevo capital sus 

crito: Doscientos veinte mil suacres; capital total: DOS, 
    

cientos treinta mil  sucres, Abogado César Boloña Va= 
    

ras, capital actual: Diez mil sucres; nuevo capital | 
A,   

suscrito: Sesenta y cinco mil sucres; capital total: 
  

Setenta y Cinco mil sucres. Señor Carlos Lasso Men- 
  

    

E % 

vzádgy capital actual: Diez mil sucrosj nuevo a 

c+ 
grito: Sesenta y- cinco mil sucres; capital total:   
enta y cinco mil sucres. Señoríta María Tamaríz 7 

| .el  Cresp0, capital actual: Diez mil sucres; nuevo capi” 
  

17 tal suscrito: Cero; capital total: Diez mil sucreS. ¡ 
  

18 QUINTA. PAGO DEL NUBEVO CAPITAL  SUSCRITO.- El capital 

que. se aumenta mediante el presente instrumento y que 
  

  

  

    

| 
20 ha sido integramente suscrito de conformidad con lo. 

21 indicado en la cláusula anterior es .pagado por los 

22 suscriptores de acuerdo con cel detalle sig:iente, acla   rando que una parte del capital que se suscribe es , 

22 -e38 

y 
! 

24 pagado por compensación de créditos de los saldos exis 
  

-25 tentes on la cuenta especial de la compañía para fur 
  

  

E 

00 turos aumentos de capitales, y el saldo a un año -   
  

¡ 
| 

27 plazo a partir de la énscripción de esta escritura 
1 

| 

  

28 | en el Registro Mercantil. DUTALLE DE FORMA DE  _PAGO.! 
  

12



y 

JO | 

Mo; 

12 

13 

14 

13 

v7 

18 

19 

21 

22 

23 

24 

25 

SOCIOS: Doctor Heinz MNoeller Treile:z total que suscri 
  

  

be: Doscientos Cincuenta mil sucres» capital que pa 

ga por compensación de créditos: Ciento cincuenta mi 
UA A o -- a -7 

sucresj capital que paga a un año plazo: Cien mil 

    

sueres. Ingeniero José Tamaríz Crespo; capital que sus 
    

cribe: Doscientos veinte mil sucres, capital que paga 
  

por corpensación de créditos: Ciento veinte mil  su- 
      

cres; capital que paga a un afñio plazo: Cien mil su- et 
cres. Abogado César Bolofía Varas: capital que suscri- 

  

  

  

be: Sesenta y cinco mil  sucres; capital que paga pgr 

comperisación de créditos: veinte mil sucres; capital: 
i o       que paga a un año plazot cuarenta y cinco míl su» 
  

      

   
   

  

ee 
cres. Señor Carlos Lasso Mendoba: capital que suscri- 

be: Sesenta y cinco mil sucres, Capital que paga por 

compensación de créditos; Veinte mil sucres; capital 
  

que paga a un año plazo: Cuarenta y cinco mil 

_Cres. Totales: Capital total que se suscribe: 
  

CIENTOS MIL  SUCRES. Capital que se pag por. compen => E tt e ret   

sación de créditos: TRESCIENTOS DIEZ MIL  SUCRES. 

  

Pital que se paga a un año plazo:  DUSCIENTOS NOVEN= 

  

TA MIL SUCRES, SEXTA. NUEVA EMISIÓN DE ACCIONES Y 

  

EXPEDICION DE TITULOS.- Acatando lo resuelto en 127 

  

Junta General Extraordinaria de Socios celebrada el = 

treinta y uno de Marzo. de mil novecientos setenta-—.   | y cinco, la Compañfa emitirá ciento sesenta acciones 

nominativas y ordinarias. de cinco mil __sueres. cada unha 

    que irán autorizadas por las firmas del Presidente yl 

Gerente General de la Sociedad. Los nuevos títulos de 
  

   



a 

1*jlas uceioncs reeiplazarín toumbión au los veinte que 

     

      emitieron con motivo «¿de la constitución de la con 

                  

y deberán contener todas las forralidades que 

  

exige la Ley, Los títulos ¡pueden representar una 0 

varias acciones de la Compañfas,  OPTTUA, + RIPORNA 

AA E EA IAS A 

  

lo uitNs OBJETO, DLKACIÓN, in.iCiLites AGTICULO  :ut1:LRO, 

a ve acuerdo a la escritura «de vonstitución la Compa 

ñáfa se cenoeninar "COM la CChiLsA Cr ¿A 1h INDUSTRIAL 

  

      

BALSA Coño (00MAL A)", la cisca que se regirá ¡or las Le- 

            yes del ¡ecuador los presentes ¿stat:utos y los reglamen 

        

  

           
    
    

c6mlclaboracos    de madera de balsa y otros 
  

                     

   

            
ce muderas, ¡pudiendo gura el efecto realizar    

      
permitic¿dos ¡or las Loyes y relacionados con su           
   

obja- 
    

        
    

¿rincipale ALNTICULO  TenCuio.- £l plazo de duración 

           de esta sociedad cs dl ce cincuenta años contados 
  

a partir de la fecha de inscripción en el -.egistra 

  

Mercantil de la escritura de constitución de la C€o:pañfa.- 
21 

      

   

22 STTICLLO. «cuARTE.= ¿El domicilio ¡ríncipal de la  compa- 

20 ía es la cíucod ¿e uuayaquíl y podrá vustabulecer su- 

2. cursales, ajgerncias, depósitos, etcótera, en cualquier 

25 parte de la “Nepyública 0 del ¿xtranjoro. vcaiciTULO SE 

20 GUibuse CAJIiáal oosiiLl.e AGCCICA. 3 Y  AuCluHiciAnee» AR 

PIÍOUILO (UI TG, 11 cajital social os de ue LIL, TUS 
27 

3“MYL  “UCRTS, dividido en ciento sesenta acciones 0r- 
28 

Ub. e imp. La Reforma -Byayaquil 
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10 

1) 

13 

14 

IS 

16 

17 

18 

19 

21 

22 

25 

260 

27 

28 

dinarias y nomínativas de cinco mil sucres cada una 

     
    
     

    
      

  

capital que podrá ser aumentado por resolución de la 

Junta General de Accioniatas. ARTICULO SEXTO,» Las ac 

cionos serán nomínativas, estarán numeradas del cero 

uno al ciento sesenta y serán firmadas por el Pre- 

sidente y Gerente Goneral. ARTICULO >piPTiiti>» Si una 

acción o certificado provisional “se pierde o extra» 

      
    

   

     

viare, deteriorare 0 destruyere, la compañía podrá anh 

lar el título previa publicación efectuada por tres 
  

días consecutivos en uno de los periódicos de mayor 

circulación en el domicilio principal de la misma, > 

| Una vez transcurridos treinta días a partir de la 
j 

    

fecha de la última publicación, so procederá a la 

anulación del título, debiendo conferirse uno nuevo - 
  

al accionista. La anulación extinguiréáé todos los  de- 

rechos ¡inherentes al título o certificado anulado,- 

ARTICULO OCTAVO.- Cada acción es indivisible y da de 
H—=——— 

recho a un voto en proporción a su valor pagado, - 

en las Juntas Ceneralos, ARTICULO NUVENGO,-» Las acecío 
IO A A A A A e 

  

nes nominativas se anotarén en el Libro de Acciones 
A 

y Accionistas donde se registrarán también las trans 
A e a 

ferencias de dominio o la pignoración de las mismas. 
AA A OS 

AKTICULG PNECÍIU,.= La Compañía no enitirá los títulos 
RA A A A A A A A A 5   

definitivos de las anccíanes mientras ¿Éstas no estén 
  

totalmente, pagadas, entretanto solo se dará a los - 

accionistas certificados provisionales o resguardos, AR 

TICULO DECIMO PRIMERO. - En la suscripción de nuevas 

acciones por aumento de capital se preforiráé a los 

Últ. e imp. La Reforma -Gutyaquil 
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A
 

, necionistas existentes en proporción a sus acciones, 

) pARPICULO DECIMO SEGUNDO.» Los susoriptores que no ps 

14 
3 garen el valor de las aceiones en los  plasos que 

4 se acordaren pagarán por la mora el máximo de in 

rés permitido por la Ley. CAPITULO TERCERO. - TEL GO 

  

HBILRNO Y DE LA ADMINISTRACION DE LA COMPAVIA. > AR= 

, TICULO BLCINO TIRCENRO.- La Junta General es el  órga- 

8 no aupremo de la sociedad y sus decisiones obligan 

6    
La adainistracií Ór 

e Ja ¿ejércen el Presidente, Gerente General y Gerentes 

do At; sociedad. ARTICULO ELCINO CUARTO.- La Junta G 

los accionistas legalmento convoca 

La dos y reunidos. ARTICULO PECIMU QUINTO.-> Las Juntas 

  

Generales se reunirán ordinariamente una vez al año 

15 previa convocatoría - que hará el Gerente GCeneral a 

16 los «accionistas, por la prensa en uno de los perió 

1 | “¿cos de mayor circulación en el domicilio principa 

58 de la compañía y con ocho días de anticipación po: 

9 19 lo menos al fijado para la reunión, Cualquíer accica 

20 nista, a traves de los adeinistredores, Comáísarios o 

  

la superintendencia de compañias Anónimas, podrá  pe- 
21 

22 dir esa convocatoria sí el Gerente General no le - 

23 ciero hasta ocho días antes del treinta de Marzo de 

»4 cada eño en los términos señalados en la Ley de - 

25 Compañías» AlTICULO DECIMO 5£íxTO.» La Junta General 

26 se reunirá extraordinarieuente en cualquier tiempo p 

27 via ia convocatoria del Cereonte General, d<¿el Presí- 

28 dente o de uno de los (erentes y previo el cumpli 

“MUNDO”



   

  

    

    

    

    

SEPTIMO, Para constituir quórum en una Junta Gen 

se requiere, si se trata de primera convocatoría, 
      

concurrencia de un número de accionistas que Y 
  

senten por lo menos el setenta y Cinco por cien 
  

del capital pagado. De no conseguirlo 
  

una nueva convocatoria de acuerdo con la Ley 

y seo ánstalará conformo  »= lo prescrito en 
    

la Ley de Compañías. ARTICULO  PECIMO OCTAVO. 

ls
] 

n
o
 
I
/
A
   

Los  saecionistas podrán hacerse representar en 

una Junta General de acuerdo a la Ley. 
  

12 6 DECIMO YOVERO ¿e Para que la 

13 Ordinaria o Extraordinaria pueda 
  

14 mente el numento de capital o su 

    

15 la transformación, la  — fusión, la  —disolución 

16 ticipada de la  compañfa, la 

la  eompañía en proceso de 

    

17: 

MN validación, Y. en general, cualquier modificació 

108 de Estatutos. habrá de concurrir a ella      19 

el ochenta y cineo por ciento del cospital pagado. En 
20 

  

21 | segunda econvosatoría bastará la representación del ef 
  

| tenta y cinco peor ciento del eapital pegado y el 
22 

uego de la segunda convocatoria no hubiere quéras 1 
a A 

2a se estorá a le dispuesto en el inciso segundo del 
b mo 

| 

  

  

Artículo Loscientos setenta y cinco de la Ley de Cd 
25 

26 peñfas. ARTICULO  VIGESIMO.- Salvo las excepciones pre 

27 vistas en la ley o en los ¡presentes Estatutos, las 

98 rescluciones de les Juntas Cenerales de Accionistas 

     



  

N 

5 " [serán tomadas por mayoría de votos del capital paga- 

¿ A ao concurrente a la reunión. Los votos en blanco y 15 
  

a Y las abstenciones se sumaráín' a la mayoría númérica.- 

    

  

  

  

  

  

-4 Los admivistradores y los Comisarios no pueden votar: 

og uno) en la aprobación | de los balances; dos) en las 

e celiboraciones respecto a su responsabilidad y tros) 

7 en las operaciones en_ las. que tengan intercses  0pues- 

8 tos a los de la Compañfa.s A“MTICULO VIGESI:O PRIMERO 

o Los Comisarios copcurrirán a la Junta General Y se 

10 rán especial e individualmente convocados, su inasis 

4% ES 1 tercia no será causa de nulidad, ni diferiviento de 
  

2 la reunión. ARTICULO VIGW-SILO 5íGUNDO.- La nt 
  

e neral estorá ¡presidida por el Presidente y a falta 
  

        
  

PEO > 

"BA este por cualquier accionista designado por a ma- 

  

mn fío 

  

pul 

ao te 

  

  

  

  

      

  

  

  

  

  

se q Po a Zn 
ya > Mo e , 

cos ale Yerfa de los concurrentes. Como Secretariu de las se- 
me > 

1 : y : 
¿sibags actuará el Gererte General o uno de los Ge 

E 
E dl y e 2 ur 27 fe Xx ' : FA Tes. ARTÍCULO VIGESTNG  TORCERG.- El acta de E 

Cu. . ? 

ro a deliberaciounes acuerdos de las ata Ceneralas q= 
e 

A 0 vará  rnecesariamente las firmas e residente de 

20 Secretario de salvo pu Ar- 

21 

22 ravfas. Ve cada Junta se formará un expediente cor 

as la copia del acta y de los denás Cocumentos Que ha 

24 yan sido conocidos por la Junta, La ompañí endr 

25 un libro de actas debidamente foliado en el que se 

28 asentará el acta 0ricira ad sesión Solamente 

27 el Presidente el serente  Gonerol conjuntamente 

28 drán ex   



ta General de la Compañía. Las actas podrán ser apro 
  

  

badas por la Junta General de la misma sesión. AR 
  

  

  

    

  
  

  

2 

o TICULO VIGESIMO CUARTO.--. Atribuciones de la Junta Ge 

a neral.- Son atribuciones de la Junta General de Accio - 

5 nistas: a) Nombrar al Presidente, al Gerente Genera 

e y a los Gerentes, así como a los demás funcionari 8 

> que esnsidere conveniente. Fhjar sus remuneraciones, =4 

8 moverlos por Causas justificadas; b) Nombrar. al comi- 
  

  

sario Principal y Suplente de la Compañía; c) Conq- 
  

  

    

    

    
   

    
    

   
    

    

   
   
    

      

    
      

    

  

10 cer anualmente las cuantas, el balance, los informe 
  

que le presenten el Presidente, Gerente General yc 
12 
     

   
   

    
    

   

  

    

  

    

  

   

   

2 misario acerca de los negocios sociales y dictar ore 
1 - . - z o   

soluciones; d) Resolver sobre la distribución de be 
  

14 neficios sociales; e) Aprobar la amortización de la 
  

15 acciones; £) Resolver sobre las reformas del contrato 
  

Le social, aumento o disminución del capital, prórroga 
  

17 o reducción del plazo, etcétera; €) resolver la li 
  

5 quidación de la compañía designando para el efecto 
  

a los liquidadores y estableciendo el procedimiento 
19 

20 correspondiente; h) fijar el porcentaje que anualmen 
  

te se segregará para la constitución del fondo de 

22 reserva legal y facultativo de la empresa¿ i) Cono 
  

23 cer y aprobar el presupuesto de la Compañía, que e 
  

24 Gerente General estará obligado a presentarlo dentro 
  

de los dos primeros meses del año fiscal; 3) inter- 
25 

28 pretar de manera obligatoria los presentes estatutos; 
  

  

  

k)    

  

       
      resolver sobre todo otro asunto que se propusie 27 

  

    

re y cuya resolución no 
28      

   



ES 

/ funcionario de la sociedad; 1) autorizar la creación 
  

     

      

    

   

      

  

agencias 0 sucursales dentro o fuera del país, non 
— ” 4 

po z put 
brando sus correspondientes funcionarios; / 12) autorizar Y 
  

  

la _censtitución de prendas e hipotecas. con. el obsepo 

obtener préstamos de dinero y siempre que su mon= ' 
7 - => => 7 de. 

to exceda a los doscientos mil sueres;- m) resolver sen 

_ sobre la enajenación de los bienes sociales cuando +. 

  

  

  

  

el_ valor de ellos exceda de los doscientos mil su- vz 

  

cres; n) resolver sobre el otorgamiento de poderes 

  

especiales y autorizar al Gerente General y al Prez 
  

sidente para que conjuntamente los otorguen. ARTICULO 
  

     

   

     

    
    

   

SINO GUINTO.- :i1l Presidente de la Compañfa será 
  

    

a o Ay 
EAS por la Junta General para un período de cta 

. E i 7 

38/4 años y podrá ser indefinidamente reelegido. Deberá 
  

  

ser necesariamente accionistas. ARTICULO VIGESIMO SEX 
    

10   

Tener Jeonjuntanente con el Gerente General |18 repre 

sentación legal y extrajudicial de la Compañfa¿ b) 

TO.- Son atribuciones y deberes del Presidente: a) Afores 

17 
    

18   

10 Presidir las sesiones de Junta General de Accionistas 
  

mm tanto ordinarias como extraordinarias; c) Suscribir en 
  

unión del Gerente General los títulos de acciones de 
21   

la Compañía; d) Velar por la buena marcha de la Sa- 
22 
  

25 ciedad y vigilar el estricto cumplimiento de las r9- 
  

24 soluciones _ de la Junta General; e) nutorizar y cer   

os tificar conjuntamente con el Gerente General o el Se- 
  

cretario de la sesión, las actas de las Juntas Gerle 
¡ 

rales de la empresa; f) Ejercer las demás _atribucio- 

28 
    

27 
    

2s| nes que dle conceden la Ley. y estos Estatutos. ARTICU



LO. VIGESIMO SEPTIMO, -« En caso de falta o ausencia o 
  

  

impedimento será reemplazado por 'el accionista que d ! 
  

  

    

    

    

    

  
  

2 

a signe la Junta General para el caso. ARTICULO VIGE.. 

a SIMO OCTAVO.» El Gerente General será nombrado por La 

5 Junta General para un período de cinco años, podrá 

e ser reelegido indefinidamente y puede ser 0. ao aoci 

> nista de la empresa. En caso de falta 0 impedimento 

8 lo sustituirá en sus funciones uno de los corontos, 

p| “son todas las facultades y atribuciones de éste. En. 
    

10 caso de falta, ausencia o impedimento mayor a los np 

| venta días tendrá que reunirse la Junta General par 

  

11 

      
      
    
   

    

    

     

   

  

nombrar un nuevo Gerente General. ARTICULO VIGESIMO N 
  

VENO.- Las atribuciones y deberes del Gerente Genera 
LE — == —- .- 

son: a) ser el representante judicial y extrajudicia 
  

       

   
   

  

    

   
   

  

    

    o un de la Compañía |conjuntamente con el Presidente 

AS A 
Ct O gr Ata me 

de los Gerentes; ['b) actuar de Secrétário en las J 

  

  

  

Ti 

  

17 tas Generales de Accionistas sean estas ordinarias 
  

18 extraordinarias; cc) Llevar los libros de actas de la 
  

10 Juntas Generales, de acciones y accionistas y Otros 
  

  

p 

que fueren necesarios; d) autorizar con su firma los 
  

  

o |_ t£tulos de acciones de la Compañía y tomar nota en 

  

s9 | Los libros correspondientes de las transferencias de 

las mismas; e) convocar conforme a la ley a Junta 
23 

24 General de Socios; £) llevar a cabo todos los 
    

administrativos en orden al normal desenvolkrimiento de 
25 
      

    

  

    

  

los negocios sociales; eE) cumplir y hacer cumplir la 

a TC a. 

resoluciones de la Junta General; . h) _conjuntamente e 

28 

27 
  

28 el Presidente -e--uno de- los.. Gerentes -podrá-—constituip



, Í “1 A o 

pre teca sobre os 7 e "la     

    

    
    

   

      

    
   

      

  

   

    

    
   

   

  

  

Doscientos -mád—ouoroo¡Í 4) __ conjuntamente.con el Presi. 
  

    

  
  

3 

a dente o uno de- los: Gerentes podrá enajenar los bie 

5 nes sociales de la empresa siempre qué “Bu” vator AN 

e | exceda de doscientos mil sucres. - ARTICULO TRIGESIMO.- | 
  

De la representación legal de la sociedad; La repre- 
  

sentación legal de la compañía” será ejercida por el 
  

  

    Presidente y el Gerente General  conjuntamentez por el 

  

:. €] Gerente General y uno de los Gerentes conjunt 

  

_ Presidente y uno de los Gerentes conjuntamentej3 Y por 

La 

  

  

ser o no accionista de la empresa y 
  

' un Gerente Administrativo. y 

y un Gerente Técnico para el periódo de ci 

e reelegido indefinidamente. 5us funciones y atribucione 
  

     

    

las fijará la Junta General 17 ue los elija. ARTICULO. 

18 TRIGESIMO SEGUNDO.-— La Compañía tendrá un Comisario - 
  

  

Principal elegido por la: Junta General para un _pertó- 

-20 do de dos años y se sujetarán en el desempeño de + 

21 sus funciones a las disposiciones de la Ley. ARTICU=» 
    

22 LO  TRIGESIJO TERCERC.- Aún cuando termine el período. 

para el cual fueron elegidos los representantes y o 

  

Cionarios de la Compañía, —Continuarán *n sus cargos | 

hasta que la Junta General nombre a los reemplazantées, 

20 salvo el caso de destitución, ARTICULO TRIGLSIMO CUAR= 

TO0.- De las utilidades líquidas que resulten de cada 27 
      

28 ejercicio se tomará un . porcentaje no menor de un diez



por ciento destinado a formar el fondo de reserva. 
  

gal hasta que este alcance por lo menos el cincue 
  

ta por ciento del capital social. En la misma fo 
  

debe ger reintegrado el fondo de reserva si ested 
  

4 pues de constituído resulta disminufdo por cualquier ¡ 
  

causa. la Junta General podrá acordar la formación e 
    

una reserva facultativa Para preveer futuros aumentos 
  

de capital o situaciones indecisas O pendientes que | 
- 

pasen de un ejerficio a otro. ARTICULO TKIGESIMO QUIN 
e - > A       

| TO.- Son causas de disolución de la compañiía todas | 
10 o a _- -   

| aquellas que se encuentran señaladas en la ley de - 
      12 Compañías. Disuelta la compañla se pondrá en liquid 

  

    
   

   
   

          

    

      

15 ción, salvo los casos de absorción y fusión. OCTAVA. 

14 Esta escritura goza de la exoneración total de los 
  

15 impuestos y derechos de registro e ¡inscripción y ade 
    

los impuestos y derechos contemplados para la matrí- 
18 o.   

cula de Comercio, por resolución Ministerial número 
17 *     

doscientos veinte y «¿os del doce de Marzo de mil 
13 -     

vecientos setenta y cinco. Usted señor Notario sfÍrva 
19 o     

se agregar las demás cláusulas de estilo para la mco 
  

pleta validez de esta escritura. firmado) Abogado Cé 
21   

> , 

22 - . A 

20 y tres".- Queda agregado la Resolución Ministerial y 
  

24   

mero doscientos veinte y dos. Leído de principio a   | 
fín este instrumento que queda elevado a escritura Pp 

25 

blica, por mí cl Notario, cn alta voz a los otor- 
26 

gantes, éstos la aprueba y la suseriben en unidad 
  

  

28 de acto conmigo el_ Notarto. Doy fe.- f) Heinz Moel lor 

   



17 

” 

? Freile.- C.C. 17-0247437.= Quito.» Co. Trib. N%£ 0994, 
  

1 97D. £) Volker Koch.- Cc.C. 09-0561 . 331 .o Guayaquil. 1 

C. Trib. N£ 220530.» 1.97%.- Ante mí El Notario, £f) 0. 
    

CORREA BUSTAMANTE .- DOCUMENTO  HABILIPTAMTE,- Número dos 
  

  

    
   

   
   
   

  

  

  

4 o 

a cientos veinte y dos.- Representante de. la Empresa. 

6 EL MINISTRO DE INDUSTRIAS, COBERCIO E  INTEGRACION.- 

7 CONSIDERANDO: QUE la _ empresa COMPAÑIA INDUSTRIAL DE - 

e BALSA S. A. (COBALSA), de la ciudad de Manta, provi 
  

cia de Manabí, mediante Acuerdo Interministerial núme 
  

ro mil sesenta y cuatro de veinte y dos de Agosto 
    

de mil novecientos setenta y cuatro, obtuvo su cla- 
  

  

sificación de SEGUNDA CATEGCRIA dentro de la Ley de 
    

     

    
     

   
   

    

  

   

    

    

    

  

    

Fomento de la Pequeña Industria y Artesanía, para la 

iristalación y funcionamiento de una pequeña industria     

  

que ¡sg dedica a la producción de madera de balsa; 

  

í , 5 4 . 

E E 
IS fecha veinte y cuatro de Enero de mil  nové- 

Ars Me PEcim 7 
e 

cientos setenta y cinco, el señor Volker Xoch en ce 
  

18 lidad de Gerente de la mencionada empresa, elevó al 

Y . 
-20 

  

Ministerio de Industrias, Comercio e Intefrración una 
  

solictud encaminada a obtener la exoneración de impu s 
o 

  

21 tos que gravan la elevación del capital social de 1 
  

22 compañía; y, EN uso de la facultad que le concede 
  

la Ley de Fomento de la Pequeña Industria y Artesa 
23 

24) nía, codificada mediante Decreto Supremo nímero _novexw. 

cientos . veinte y uno del dos de Agosto de mil. nove= 

268   
cientos setenta y tres, publicado en el. Registro Ofi- 

cial número trescientos setenta y dos de los, mismos 
La —— y 27   

    
28   

1 

mes y año, RESUELVE: PRIMERO.- CONCEDER_ a COMPAÍIA IN-



DUSTRIAL DE BALSA S. A. (COBALSA) autorización para 
  

  

que mediante la reforma de sus Estatutos eleve almc      

    

  

  

  

    

  

      

2 

3 pital social hasta la cantidad de OCHOCIENTOS MIL SU 

a CRES  (5/.800,000.00). SEGUNDO.- COMPAÑIA INDUSTRIAL DE 

s |. BALSA 5. As. (COBALSA) , gozará, de la exoneración tota 

e de los derechos, timbres e dgpuestos que  graven los 

> actos de reforma de Estatutos con elevación de capi 
o o o — 

e tal social, incluyendo lds derechos de registro e i 
  

o cripción y los impuestos sobre las matrícula, excluy8 
  

dose los impuestos de alcabala, plusvalía y demás es 
10 - - — — 

Ú . pecíficos a la transferencia de dominio, en caso de 

  

    

   
    

  

    

   

    
    

   
   

   

   
    

que alguno de los socios hiciere aportes de bienes 
12 

13 inmiebles, TERCERO.- CONCEDESE el plazo de NOVENTA D 
  

14 contados a partir de la fecha de expedición de est 
  

, Resolución, para que los interesados presenten ante e 
15 
  

Ministerio de Industrias, Comercio e Integración, una 
16 
  

17 copia legalmente ¡inscrita de la Escritura Pública de 
  

ss | Slevación . de capital. CUARTO.- En el caso de que e 
  

10 la elevación del capital social de la compañía  par- 
  

20 ticipen empresas oO ciudadanos extranjeros, deberán pre 
  

    

   
      
       

   

    

viamente obtener la autorización respectiva del Minis 
21 

terio de Industrias, Comercio e Integración. COMUNTO 
  

SE, dado en Quito, a doce de Marzo de mil novecie 

ca | tos setenta y cinco. f) Alejandro Rubio Chauvin, M 
  

 nistro de Industrias Comercio e Interración. Richelie 25 
  

28 Levoyer A. Coronel de E. Me. Subsecretario de Indus- 
    

     trias. RAZON.- Es _ copia del original. _ Direce 

General de Fomento Artesanal y Pequeñas + Industrias. £) 
  

9 

 



  

  

    

    

    

      

  

, »8e 
. < 

a Luis ¡razo Molira. 11 secretario. liay un sello,- 

" j 
¿ [ajEnuerndado : vctualeenttieron="uraci En-A=ce=corpañfa-tor:ine 19 

a atentaronto=nfmero=corcedidos” cchalsar alsa-"xtran¡erseta 

-4 tal-rtículo-mmeradas-acordaren=el Gobierro=Artículo-la- 2 

o votes=cuentas»las»=casor=yola»el-impuestos-= uito,- Valen. 

A > - A 
5 

. 72 too == 
  

¿E — TOGO ANTE ¡Ms en fe 
  

  

eliosy confiero esto TERCER VESTIMSNIO, que sello y 
yo 
  

firco en Guevacuiíl a los conce días del mes de Abril 
  

de mil novecientos setóenta Y -cinco.- 
  

  
e 

  

  

a BlLIS M 

  

  

  

  

EE 5] 
Do a 

ES 
e *>: . 16 

  

  

20 Compañías, he ínscrito esta escritura que conticne el Aumento de Capital y 

24 Ba 
  

s 25 
  

268 
  

  

27 
  

28 Sl Ll y A “cua a. » dg a Ariana da 

 



y 
foja 1.078 del *egistro Mercantil Rubro Industriales del año mil novecientos 
  

    
   

    
    

    

  

       

setenta y cuatro, al margen de la inscripción respectiva.-Guayaquil, Julio 
m 

y | nueve de mil noyecientos setenta y cinco»-El Registrador Mercantil.- 
ALL, , VA 

4. ms Pm 

ABOGADO HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

s | Registrador Mercantil del Canyfón Gusyuquil 

  

  

  

  

  

  

so | GELTIFILOs Gue en esta fecha y por disposición del Superintendente 
    

su | de Compoñíes mediente Fesolución dicteds con el No,.4.202 y fecha 23 

2 de Junio del presente año, he tomado nota del contenido de la escrí- 
1 - a — —   

is) | fura que enteceda el mergen de la mstríz sde fecha 28 de Enero del a 
  

1,97%,- Guayaquil, Julin 14 de 1,975,- El NUTARIG SUPLENTE, 
14 
  

  

  

    

  

  

AR Mirglto darrín Ácunzo 
Moterio Suplante ————-— 

2 

  

Notaria Décima Tercera 

¡RAFO" d    e A]    

  

       

     

   

  

  

cientos sc«tenta y cinco, Año 92, N* 32850, se ha publicado el 
23   

exkracto de la escritura pública ds aumento Je capital y refo 
24   

25 | Ma y codificación de estatutos de la compañía | anónima denomíi- 
  

naa "BOBALSA-CU:“MPAÑIA INDUSTRIAL DE BALf “¿A S. Al (CORAL SA)", y 
28 
  

AA SS le 

27 [la 5%. d  syoaprob:ción.-/Guayaquil, Julid 24 de 1.975.- 

ANA AP ALA 
A AN JA y Ho 

A y Ab. Marcelo|Santos Vera 
a EE SECRETARIO 

  

     


